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RESPONSABILIDADES DEL EMPLEADOR

Å Conocer y liderar el desarrollo del Sistema de gestión en Seguridad y

Salud en el trabajo.

Å Responsabilizarse del diseño, implementación, seguimiento y mejora

de las actividades planteadas en el Sistema de Gestión en Seguridad y

Salud en el trabajo, asignado los recursos necesarios para su

cumplimiento.

Å Incluir en las reuniones los temas referentes al desarrollo de las

actividades de Seguridad y Salud en el trabajo.

Å Evaluar periódicamente el cumplimiento del Sistema de Gestión en

Seguridad y Salud en el trabajo.

Å Realizar seguimientos gerenciales para monitorear el desempeño del

SG-SST.

Å Asegurar que los trabajadores entiendan la importancia de cumplir con

los estándares del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el

trabajo conforme con lo establecido en la Política y los objetivos del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo.



RESPONSABILIDADES DEL TRABAJADOR

Å Identificar de forma permanente las condiciones de peligro y riesgo en

sus puestos de trabajo.

Å Informar a los dueños de proceso cualquier situación anómala que

pueda derivar en un incidente, accidente de trabajo o enfermedad

laboral.

ÅCumplir con las normas de seguridad y salud en el trabajo establecidas

en la Legislación Colombiana y por la Institución.

ÅParticipar activamente en las actividades del Sistema de Gestión en

Seguridad y Salud en el trabajo establecidas por la Institución.

ÅParticipar activamente en los grupos de seguridad y salud en el trabajo

que se conformen en la Institución como son: Comité Paritario de

Seguridad y Salud en el Trabajo, Comité de Convivencia Laboral y

Brigada de Emergencia.

ÅVelar porque se mantengan permanentemente condiciones apropiadas

de trabajo y fomentar hábitos seguros por parte de los trabajador.



RESPONSABILIDADES JEFE DE ÁREA

Å Informar al coordinador de SST sobre las situaciones que aporten mejoramiento al

SG-SST.

Å Cumplir y hacer las normas y procedimientos de SST establecidos por la empresa,

motivando y fomentando la práctica de métodos seguros de trabajo.

Å Responsabilizarse por la seguridad integral del área y el personal a su cargo

Å Motivar y garantizar la participación activa de los miembros de su área en las

actividades de inducción, capacitación y demás actividades de mejoramiento en

SST.

Å Participar activamente en las reuniones donde se traten temas de SST.

Å Implementar los sistemas necesarios para verificar el cumplimiento de las

actividades del SG-SST.

Å Velar porque todos los accidentes e incidentes sean reportados, registrados e

investigados en forma adecuada.

Å Participar en la actualización de la identificación de peligros, evaluación y valoración

de riesgos.

Å Promover la comprensión de la política en los trabajadores.

Å Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en SST.

Å Participar en las inspecciones de seguridad.


